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CAM · a~ DE n,'PUTADOS 
DE LA 

REPUBL,.ICA DOMINICA!IJA 

PRESI DENCIA /t c¡ 1( 

Al Señor 
Presidente del Ron. Senado , 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo,Noviembre 5 de 1931. 

l láceme rem.1 tirle, juntó con este oficio ,para 

los fines co11.si:i tucionales,el proyecto de Ley sobre .Aplazamiento 

de la Ejecución de Obligaciones Hipotecarias ,el cual fué P.probado 

por esta~~ 'll'a de Diputados,en el curso de su sesión celebrada ayer. 

Dada la importancia que reviste tal proyecto,no 

puedo ménos que recomendarlo de manera espeoial,a la Honorable cámara 

qua Ud. dignamente preside. 

Con toda consideración, 

Dios, ' tria y Lib9rtad . 

--
Tuligl.! . .n~el Roca, 

residente de la Ca.mara de Diputados . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COlmIDERA:NOO: e es una cues iÓ.., de Órden 'JÚblico 
conciliar,protejer y salvaguardiar los intereses de los aso­
ciados,amparando a los deudores en desgracia a causa del hu­
racán del 3 de Setiembre de 1930,como as1 !Ili.smo , a consecuencia 
de la angustiosa y pésima situación económica que mantiene al 
mundo en rÍsis y,singularmente,a la R~.áblica,defendiéndolos 
de, ,· ~c~~menc¡q é implacabilidad de sus ,c eedores,Y, a éstos, 
tambien,de la m lÍcia de deudores morosos e mala fe, 

HA DADO L SIGUilli TE LEY: 

~ ~I~UI.0 1 . -Todo préstamo hipotecario realizado con 
anterioridad al huracán del 3 de Setiembre de 1930 y toda ins­
cripción hipotecaria judicial hecha con anterioridad a dicha 
fecha sobre pro~iedades radicadas en cualquier parte del terri­
torio de~ Republica Dom.inicana ,ó toda hipoteca convencional 
conferida " ..., '">osterioridad al 3 . · etiembre de 1930,y que a 
la publica~ión de esta Ley no hayan sido ejecuta( ~ y expropia­
das de conformidad a las Leyes vigentes,se regul~r{n en todo, 
por las siguientes disposiciones: 

a).-En el caso de que a la public~ciÓ~ de esta Ley hu­
biere intereses pendientes ,éstos se agregar.:Z. 1 capital al ti o 
de interás convenido,y a ~alta de convención¡ "lpo del intb- ' ~ 
legal vigente en el momeuto de la contratacion á~ ha sido esti­
pulado algÚn tipo de int~rJs· 

b).-L partir de la fecha en que entre en vigor esta 
Ley,todas las hipotecas comprendidas en el texto del.A.rtícul= ~., 
devengarán un interés anual ne ~EIS POR CIENT0(6%},qu~ se con­
siderará,pa~~ 1 .s operacionP-- ~jnotecarias allí previstas,el 
tipo de interés legal;entendiéndose~que esta disposición no cc~­
prende las obli6acionea oontraÍd s antes de la publicdciÓn de 
esta Ley con un tipo de interés 1uayor de seis por ciento ( r ó 
que no devenguen int~reses;pero,para l~s que se prorroguen ó 
sean renovadas despues de la publicaci n de esta Ley ,el tipo 
de interés no podrá ser mayor de seis 9or ciento(6%}anual. 

Estas prescripciones son aplicables al Artículo 4 de 
esta Ley ; 

o}.-La eje uciÓn de toda hipoteca comprendida en el 
Artículo l . no DO( - ' er perseguida sino dos (2 }años desp~1~ ... de , . 
la publicaoion de h1 presente Ley , salvo los casos de falta de 
pago de los intereses,confor.me a esta Ley,duránte cuatro(4) 
meses consecutivos y prévias las formalidades que establecen 
las Leyes vigentes; 

d) . -Las prescripciones de esta Ley~son aplicables a 
todas las hipotecas comprendidas en el ~-t~culo , l.de es~a Ley, 
si el acto original fué hecho con anter1.ori.u.c.1.c "> J1 .,,~._rioridad 
al 3 de Setiembre de 1930,aunque haya sido renov~u. "> rorro­
nada desoués de la fecha mencionada; - . 
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e).-Los procedimientos de expropiación que .,ol. ponerse 
en ~~gor esta Ley hayan tenido p~i~~ipio de ejecu~io~, cual que 
sea el estado en que se encuentrn~, serán suspendidos, cargandose 
a la cuenta del deudor los gasto~ ie se hayan originado en vir­
tud de tales procedimientos; 

f) .-El interés legal vigen·te· antes de la publi oaci6n 
de esta Ley seguirá siendo igual,exoepto para los casos previs­
tos en el Inciso b) de la presente Ley; 

g) . -Toda violaoi6n ó infracción a la presente Ley será 
e as ti gada con multa de ~~.L;.L_¿;_/1·0s P'l.l:~os ORO i.- ~ CAN, { • 500 . oo ) ' 
a CINCO MIL PESOS ORO ~ERIC.AN0($.5.000. oo)se l la •ravedad ~ 
importancia de la ofens0 . - -:stas penas serán apli0adas a dili­
gencias del Ministerio L' ~blico,por el rib ·.nal correspondiente, 
siendo nulo de pleno derecho todos los actos realizados para la 
ejecución. 

ARTICtiLº 2 . - uedan exoeptuadas de las anteriores dispo­
siciones,las fianzas G 3arantías prestadas en virtud de alguna 
Ley que exija Ó penníta la prestación de fianza . 

ARTICULO 3.-Las obligaciones hipotecarias antesexpresa­
das cuyo vencimiento haya sido fijado para un plazo mayor de dos 
(2)años no podrán ser ejecutadas sino al vencimiento uel término 
estipulado,9e:ro de acuerdo en l o demás, con las disposiciones de 
la presente Ley . 

~ ,TICULO 4 . - Las ventas de solares a plazos cuyo précio 
1 

hubiere sido pagado en parte por el Ó los compradores,no podr'Úl 
rescindirse por la voluntad de los vendedores,sino cespués de 
transcurridos dos años de la publicación de esta Ley , a mén.os que · 
las partes hayan conve~jdo ,un plazo mayor para su venciipento; 
pero los compradores estaran obli@:l.dos a pagar el interes de seis 

1 (6)por ciento anual sobre la suma que aún quedaren a deber sin : 
perjuicio de que el Ó los vendedores puedan oedir l· rescisión 
de dicha venta si el Ó los compradores dejaren de pagar los in­
tereses durante cuatro(~)meses consecutivos • 

. \BTICULO 5.-Esta Ley deroga toda Ley Ó parte de Ley 
4ue le sea contraria. 

DAD._ en la c--ala de Sesiones de la cámara 
de Diputados,en Santo Domingo , Capital de la República Dominicana 
a los cué.,.tro días del més de Novie1ubre del año mil novecientos ' 

' treintiuno;.año 88 de la Independencia y 59 de la Restauración. 

e 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Cu l~LJ .h .:UX): ue es u :-ia ouesti6n de Órden pÚblioo 
oonoiliar , protejer y salvuguardiar los intereses de los aso­
olados,w.Jarando a l os dcudores·en desgracia a oausa del hu-
r oán del 3 do Sotiembre de 1930,00 .. ,10 as1 mismo, a oonscouenoia 
de la an..,ustiooa y pésima si tuaoiÓn eoon9mioa qu~ mantiene al 
mundo en crÍsia y,~1n.;-ul.:ir1onto. a la Republ1oa,deíend1Ónd9los 
de 1A ,1jclemenoia e i mplacabilidad de sus ~orocdoros,i a ostos, 
tambien, de la mo.l.Íoia de deudores morosos~ da mo.la f~, 

HA D \..JO LA SIGUIFl-lTE LEY: 

úRTI~vL 1.-Todo préstamo hipoteoario realizado oon 
anter1or1d~d al hura~án dol 3 de Setiembre do 1930 y toda 1ns­
oripc1Ón hipotecaria judioial heoha con anter1or1dad a dicha 
feoha sobre p ro111eJades radicadas en oual¡uier parte dol terri­
torio de la Ropubl1oa ,ominiouna,ó toda hipoteca convenoionul 
c~nferida con pooterioridad al 3 de :etiaibre de 1930,y que a 
la publicación do esta Ley no hayan sido ejecutadas y expropia­
das de conforoidad a las ~eyes vis ontes,se rei ularán en todo, 
por las Q [.Ulantea disposiciones: 

a) .-En el caso de 1u0 a la publicnoión de esta Ley hu­
biere intereses pendientes,éstos se o.groi arán al capital al t1~o 
do interés oonvenido,y a falta de conveno1ón, al ,tipo del intoros 
legal vi cente on ol m.o~(;ll to de la contrataoion e1 ha sido esti­
pulado algÚn tipo de interés; 

b) .-~ partir do la fooba en ~ue entre en vigor esta 
Ley,todas l as hipotooas oomprondidas en el texto del \rt!oulo 1., 
dovcn~arán un interés anual de SEIS POR CIENT0(6%},que se oon­
sideruro,rydra las oper~ciones hipoteoarias allí prevlstas,ol 
tipo de interés le ,.,al;ontendiéndose,que esta d1sposio1Ón ,,no com­
prendo l as obli~aoionos contraídas antes de la publioao1on de 
esta Ley oon un tipo do interés m.iyor de seis por c1ento(6pló 
que no devenguen intereses;pcro,pura las 1ue se prorroguen o 
saun r0novadas dos~uéa de la public t~i ' n de esta Ley,el tipo 
de interés no ~odra s ~r mayor de seis por oiento(6%}anual. 

~st~s.prescripcionos ron aplicables al Art!oulo 4 de 
esta Ley ¡ 

o).-La ejoouo1Ón do toda hipotooa compr endida en el 
Artículo l.no podrá ser perseguida sino dos(2}arios después de 
la pu~lioao16n de l a presento Ley , salvo l s ousos do falta de 
pago del s intereses,conforme a esta Ley,duránte ouatro(4} 
meses consecutivos y prÓvias l a s for.nalidudes ue establecen 
las Leyes v1 ~ontes; 

d).-Las proscripciones do esta Ley son uplio,bles a 
todas las hi l)oteoa.s oomprendidus en el . .1.rtloulo l.de estu Ley • 
s1 el acto original fué heoho con anterioridad 6 posterioridad 
al 3 de Setic::i.bre de l J30 ,aunque haya sido renovada Ó prorro­
gada después de la techa mencionada¡ 
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TOPIC(l.eybsobre
1

apluzamicnto de ojecuc16n do 
"t:> J.lt91c ones hl..poteoarias . 

• \E o 

e) . -Los prooo .1m1entos de 0x·)ropiac16n que al ponerse 
en 1'1sor esta Ley hayan tenido pr1no1~1o de ejacuo1Ón, oual que 
sea el estado en ~uo se enouontren, serán s~apend1dos, oargandose 
a la cuenta del deudor l.:,s gastos que se hayan originado en vir­
tud de talos prooedimieu tos; 

f) . - ~l interés ler o.l vigente antes de la publiouc16n 
de esta Ley seguirá siendo 1gua1,cxoepto para los casos previs­
tos en el Inciso b) de lo. pr~sante Lay; 

6 
, , , 

s), .-Toda violaci n o 1nfra.oo1on a la presente Ley- sera 
castigada con multa. de ,:UI .ITEN'TOS P ,.,sos ono .,1,1.Ll!fUO.ti.NO( ~ . 500. oo) 
a CilWO MIL P .;;;;o t ORO .r!...J.lIGAlW( ,:, . 5 . 000. oo)sogÚ.u ·lu gravedad & 

· 1 nportancia de la ofonsa. - ~ntas pa.nas serán aplicadas a di 11-
enoius del .llnisterio ...>Úblioo,por el Tribunal correspondiente , 

siendo nu.1o de p leno derecho t odos los actos realizados para la 
ejeouc1Ón. · 

1 

.ARTICU'L 2 . -~ueda.n exooptuadas de las anteriores d1spo- 1 

sio1ones,las fianzas o earant!as prestadas en Virtud de alguna , - ~ , 
Ley que exija o pe.mu.ta la prest~cion de fianza. 

_\.RTIJULO 3 . -.La.s obli '3 oiones hipotecarias antosexpresa­
das cuyo venoimionto haya sido fijado para un plazo mayor de dos 
(2 )años no podrán sor ejooutadas sino al vono1m1ento del término 
estipulado,pero de acuerdo on lo demás, oon las d1sposic1onoe de 1 

la pre sen te Ley. 

1 

...iliTICULv 4 . -Las ventas de ~olares a plazos cuyo préoio 
· hubiere cido pa,:-~ado en parte por el o los compradores ,no podrán 

rescindirse por la voluntad de los vendeJ.oros,slno dosJ ués da 
transcurridos dos años de la publicación de esta Ley , a ménos que 
las partos hayan convenido un plazo 1nayo1~ paro. su venoil.'liento; 
pero los compradores os·tarán oblilJl,dos a pa..:,ar el interés de seis 
(6)por ciento anual ~bro la ruma ... ue aún c¡uedaren a deber sin 

----

perjuicio de qua el o , l ~s vendedores puedan poclir la reso1s1Ón 
de d1ohu venta, s1 el o l)s compradores dejai•en de pagar los in­
tereses durante ouatro(4)meses oonseoutivos. 

ARI~v"ULO 5 . -Esta Ley deroga toda Leyó parte de Ley 
quo le sea contraria. 

D,illA en la Sala de .3es1ones de la cáuo.ra 
de Oiputudos, en Santo Jomingo,Capital de la Hep.Íblioa Vominicuna 
a los ouatro días del raés de Novia bre del añ.o mil novecientos • 
tre1ntiuno;Año 88 de lu Indepcndeno1u Y 69 de la Restaurao1ón . 

- - -- -



EL CONGRESO NACIONAL \ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO:- ~ue es una cuesti6n de 6rden pdblioo conciliar, 
protejer y salvaguardiar los intereses de los asociados, amparan­
do a los deudores en desgracia a causa del huracán del 3 de se­
tiembre de 1930, como asi mismo, a consecuencia de la o.nsustiosa 
y p6s1mo. situac16n eoon&nioa que mantiene a l mundo en or1sis · y, 
singularmente, a la Repdbl1oa, defend16ndolos de ln inclemencia 6 
1mplaoabil1dad de sus acreedores, y a 6stos, tamb1en, de la mali­
cia de deudores morosos 6 de mal.a t6, 

HA DADO LA S IGUIENTE LEY: 

Articulo lo.- Todo pr~stamo hipotecario roalizado oon anterio­
ridad al huracán del 3 · de Setiembre de 1930 y toda insoripo16n hi­
potecaria judicial hecha con anterioridad a dioha fecha sobre 
propiedades radicadas en cualquier parte del territorio de la Re­
i,dblioa Dominicana, 6 toda hipoteca oonvenoional conferida con 
posterioridad al 3 de Setiembre de 1930, y que a la publicaci6n 
de esta Ley no hayan sido ejecutadas y expropiadas de oonf'ormidad 
a las Leyes vigentes, se regularán en todo, por las siguientes 
disposiciones: 

a).- En el caso de que a la publ1oao16n de esta Ley hubiere 
intereses pendientes, 6stos se agregarán al capital al tipo de 
1nter6s convenido, y a talta de oonvenc16n, al tipo del inter~s 
legal vigente en el momento de la oontrataoi6n s1 ha sido estipu­
lado al.g(m t1po de 1nter6s; 

b).- A partir de la feoha en que entre en vigor esta Ley, to­
das las hipotecas oomprendidas en el texto del articulo l, deven­
gar4n un 1nter6s anual de SFSIS roR CIENTO ( 6%), que se oons1dera­
r4, ~ra las operaciones hipotecarias alli previstas, el tipo de 
1nter&s legal; entend1,n0ose, que esta d1sposic16n no comprende 
las obligaciones oontraidas antes de la publ1oac16n de esta Ley · 
oon un tipo de inter6s JW.yor de seis por ciento ( ~) 6 que no de­
vensuen intereses; peroi para las que se prorroguen 6 sean reno­
vadas desJU6s de la publioaci6n de esta Ley, el tipo de inter~s 
no podr& ser mayor de seis por o1ento ( 6%) anual. 

Estas prescripciones son aplicables al articulo 4 de esta 
Ley; 

o).- La ejeouo16n de toda hipoteoa .oomprendida en el artículo 
lo. no podrá ser persee;uiaa sino dos ( 2) afies des :¡;u,s de la publ1-
oao 16n de la presente Ley, salvo los oasos de talta de pago de 
los intereses, oontorme a esta Ley, durante cuatro (4) meses oon­
seouti vos y p~vias las 1'ormal1dades que esta bleoen las Leyes vi­
gentes; 

d).- Las presoripoionea de esta Ley, SOil' aplicables a todas 
las hipotecas comprendidas en el articulo lo. de esta Ley, si el 
aoto original fu' heoho con anterioridad 6 posterioridad al 3 de 
Setiembre de 1930, aunque hayn sido renovada 6 prorrogada desP16s 
de la reoha mencionada; 
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e).- Los prooed1m1entos de expropiaci6n que al ponerse en 
vigor esta Ley hayan tenido principio de ejeouci6n, oual que sea 
el. estado en que se encuentren, serán suspendidos, cargándose o. 
l.a cuenta del deudor los gastos que se hayan or1g1na<lo en virtud 
de tal.es proced1m1entos; 

f).- El 1nter,s legal vigente antes de la publ1oaoi6n de es­
ta LEty seguirá siendo igual, excepto pira loe casos previstos 
en el Inciso b) de la prosente Ley; 

g).- Toda violaoi&n 6 infracoi6n a la presente Ley será cas-
tigada oon multa de 1.trmIENTOS PESOS ORO .AM:i:mICANO ( $500 .oo) á I 
omco MIL Fl!SOS oro AMERICANO ( $5.ooo.oo) segdn la gravedad 6 
importancia de la ofensa - Estns penas serán aplicadas a d111-
genoias del W.n1sterio Fd.blioo, por el Tribunal correspondiente, 
siendo nu:l.o de pleno derecho todos los actos realizados para la 
ejeouc16n. 

Articulo 20.- Q,uedan exoeptuadtls de las anteriores disposi- 1 

c1ones, las fianzas 6 garantins prestadas en virtud de alguna 
Ley que exija 6 permita la p:rostao16n de fianza • 

.Art!oulO 3o.- Las obligaciones hipotecarias antes expresa­
das ouyo veno1m1ento haya sido fijado para un plazo mayor de dos 
( 2) aiíos no podr&n ser ejecutados sino al veno1n1onto del t&rmi­
no estipulado, pero de acuerdo en lo demás, con las d1sp:>s1c1o­
nes de la presente Is:>y. 

' Articulo 4o .- Las ventas de solares a plazos ouyo precio hu• 
biero sido pagado en parte por el 6 los compradores, no podrán 1 

rescindirse por la wluntad de los vendedores, sino despu6s de 
transcurridos dos años de la publioe.oi6n de esta ley, a ml3110s 

--- --

que las partes hayan convenido un plnzo myor para su vencimien­
to; pero los compradores estafan obli~dos a insar el inteÑs· de 
seis ( 6) por ciento anual. sobre lA suma gµe adn .uednran n de- ·¡ 
ber sin perjuicio de que el 6 10s vendedores puedan pedir la res• 
o1s16n de dicha venta s1 el 6 los compradores dejaren de pagar 
l.os intereses durante cuatro (4) meaos oonsecut1vos.-

Artiou1o 50.- Esta Ley deroga toda Isy 6 parte de Ley que 
l.e sea oontraria.-

DAllA. en la Sala de Sesiones de la c4mara de Diputados, en 
santo Dom1l)S0, Capital de lo. Rep'1blioa Dom.1nioana, 4 los cuatro 
aias del. m6s de l~v1embre· de mil novecientos tre1ntiuno; aíio 88o 
de la Independencia y 690. de la. Res tau.rae i6n.- • 
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